
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
Radicado: No. 630014003009 2021 00139 00 

Sustanciación: 868 
 
La parte actora afirma que el demandado entregó de manera voluntaria el bien raíz 

objeto de restitución, por lo que se concluye por sustracción de materia, que resulta 
infructuoso continuar con el presente proceso y en consecuencia se dispone su terminación 

ya que se logró la satisfacción de la pretensión en este juicio. 
 
Sin condena en costas a las partes, (numeral 8º, art. 365 ibidem).  Se ordena el 

desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción. 
 

Una vez realizado lo anterior, archívese el expediente una vez se realicen las 
anotaciones de rigor. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 117 

Fecha de notificación por estado 23/07/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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